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P M Í ? T S O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . tí SSY Don Alfonso XIII 
(Q. D. C ) , S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principa do AüSailas c infantes, con-
Undan sin nove&uS en su Importante 
•alad. 

D« igual baneílclo disfrutan las 
tanda parsoniu é » la Augusta R w l 
nunilla. 

(GutU dúái*í5toi<wU>it 1918). 

Crailaaiia general 4* Ahasto-
ttmténtém 

C I R C U L A R E S 

En tlcnclén a lo ImpcrUncla de 
las (leni£r.¿ts de tzúctr y el precio 
que elcerza en el mercado ntclcnal, 
ai l cerno s la circunstancia de que 
pudiere llegar a sentine eaceitz si 
te perniltlera 'a libre trensEcelín de 
dicha ítbsfarcio aümentída, que a 
los efectos ¿c In Lev de 11 de ro-
vltnbre de 1916, figma en el Ettfcu-
lo 8 ° de su Rt gitmenlo entre les 
estlmadts ci me de primera necesi
dad; 

Esta Ce misttis, haciendo uso de 
las facuitade? que la concede el ar
ticulo 5." del R.EI >iecrcto¿c21 de 
diciembre de 1917, en «u refacidn 
cen el Rcnl decreto de £9 de marzo 
último, haacotBH¿o lo slgulnte: 

1 ° H.- cer extensiva al ¡ zúcarla 
prohiblcién stfisWa en e) crifeu-
lo 2 0 del Kn ' l óecrí lo de 21 de di
ciembre de 1917; y 

2.° Que les declaraciones de 
existencias y l'is de entradas y sali
das del Indicado iimnterlmiemo, se 
presenten dentro de los plezos y 
con arreglo ai dfctaile que al efecto 
se determina en el repetido Real de
creto de 2! de diciembre de 1917 y 
circulares de esta Ccmlserla de 19 
3 28 de abril último. 

Lo que participo a V. S. para su 
concomtento y cumplimiento. 

Dios guarde « V. S. muchos años. 
Madrid, 20 d i junio de 19!8.=E| 

Comsarlo general, J. Ventosa. ] 
A los Gobernadores civiles, Presi- ' 

denles de las Juntas provinciales 
de Subsistencias, y a ios Delega
dos del Gcblerno, Presidentes de 
las Juntas locales de Subsisten
cias. 

Visto el informe de la Junta de 
Tasa de les mateilales dé construc
ción, y con el fin de esclarecer las 
dadas y aterdtr les reclamcclone* 
suscitadas etn motivo de la Inter-
pretecldn del ntlcule 4.° de la Real 
orden del Ministerio de.Fcmer.to de 
15 demaizo príxlmo pasado y ar
ticulo 9 • de la disposición de esta 
Comisaria general de 4 de abril si
guiente, en lo que se refiere a la II-
mltecifin ccrcedlda en la primera de 
les disposiciones citadas e ios alma-
cenistas para el suministro a precies 
de lasa de los pedidos de sus con-
sumideres cuando se trate de viga» 
de doblé T y hit iros en U de sus 
existencias en almacén; 

Esta Ccmlsarfa general ha dis
puesto: 

1.0 Que la llmltecldn que los al-
mtcenistas pueden esbblecer con 
arreglo al articulo i " de la Real or
den de 15 de marzo último, queda 
fijada en el 50 per ICO de la totali-
ded de cada pedido. 

2.° Que con respecto al 50 por 
ICO restanie, el ccnsumidcr podrá 
optir entie que se le sirva directa
mente de fábrica al precio de tasa 
eshbecido pera los pedidos dlrec-
tcs. o que se le sirva de almacén a 
los precios de l . °de enero del co
rriente año, recargados cen el trans
porte y fietes per tarifa más econó
mica, más un 5 por ICO en concepto 
de gastos generales y beneficio In-
duUrltl; y 

3 0 Que esta Comlsciia se re
serva la variación de las proporcio
nes de la limitación que queda esta-
bíeddn, a medida que Vayan desapa
reciendo las circunsianclcs que has
ta i h ra asi lo vienen aconiejandn. 

Madrid, 21 de junio de ]918.*-EI 
Comisarlo general, y . Ventosa. 
Señor Presidente de la junta de Ta

sa de los materiales de construc
ción. 

( 7cn«a (Ul H* 22 da junio it 1918) 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

R E A L E S Ó R D E N E S - C I R C U L A R F S 

Ante la preccrla situación que se 
encuentran en nuestra patria las cla
ses menesterosas, cumpla al Poder 
público y a la Sociedad en general, 
por humanidad y soildsrldad social, 
prestar la mayor protección a los 
de^heredades y atender las deman
das de numerosas madres que, lle
ras de t i gustla, piden amparo para 
sus hijos. 

Es cbllgaclón Ineludible proseguir 
ta Itbor protectora en M o r de los 
hijos de fi millas Indigentes, pues 
ga que las dádivas del público, el 
socorro metálico, los bonos de co
mida y los albergues en los Asilos 
no resuelven por completo la esls-
tercla de la Infancia, el-Ministro 
que suscribe, cerno Presidente del 
Cense jo Superior de Protección a 
la Ii fencla, t r t i t r í e que uno de los 
aspectos más prácticos de la caridad 
es fomentar la colocación familiar 
agrícola de nlfiospobres,porc< nslde-
rar que de todos ios procedimientos 
adoptados, descuella por su tf'cecla 
y resultados bemflciosos, la coloca
ción de menores entre las familias 
del campo, según se viene haciendo 
cen gran éxito en Irg'aterra, Fran
cia, Bélgica y Aiembiiia, donde tan
ta preferencia se da a este sistema 
cerno medio de ce ni batir los resul
tados d«l abandono de les mf reres. 
Algunas Juntas de Protección a la 
Ití.'rdE! de EspEña, entre eliss la 
de Bdrce.'cmt, utilizan ecn notibie 
éxito la colocación en familia, y co
mo son frncgtibies los resultados 
obtenidos, su acción debe exUrder-
se per todos !ts áirblios de IR Pe-
rfnsula. 

Claro es que dadas las contra
riedades y contratiempos per que 
atraviesan los ¡ gMcultores, no se 
puede exigir a tan ¡abroriosa ciase 
grandes sacrificios; pero el Come jo 
Superior, como ür.ica ertided que 
tiene hoy, cen el debor y la misión 
eficlat, la clara conciencia de lo 
muchj que impcita la obra funda- j 
mental de regeneración sociui, ha] 
creído conveniente y beneficioso In
vitar a aquel sector Importante para ! 
que preste su colíbcraclóu a la ' 
obra protectora, a fia de procurar 

resolver el difícil problema de au
xilio a los niAos necesitados, hijos 
de f-miülis honradas y apio» para 
las f tenas agrícolas, y »ñ los que 
no exista degeneración física o per' 
Vertión moro). 

Confia el Presidente de' Consejo 
Superior de Protección a la Infan
cia, que esta iniciativa cficisl, este 
régimen tutelar y reformador, cuya 
realización Incunbe al celo y acti
vidad tantas Veces demostrados por 
las Juntes provinciales y lóenles de 
Protección a la Infancia y Repre
sión de la Mendicidad, tendrá favo-
rtb'.e acogida entre las tcmlHas de 
agricultores españoles, cuyos no
bles sentimientos son noiorios en 
favor de los pobres menores, ¡os 
cuales, prote gidos y amparados, po
drán ser el cía de mañana hombres 
sanos y útiles a la Patria. 

En su consecuencia, 
S. M eiRey (Q- D. G.) ss ha 

servido disponer lo siguiente: 
1. ° Las Juntas provinciales y lo

cales de Protección a la k f inda y 
Represión de ia Mendicidad, dirigi
rán una circular Invlterdo a las fa-
mi.ias de los agricultores pudler.lcs 
y caritativos y a los p opietarios 
rurales, para que recoimi los niños 
dessmparadc* por otfcK-dsel, iban-
dono o I;Í g igírr.cía de les padres, 
con residencia habitual en to provin
cia,, a coiídlción de propncioni.ries 
lo necesario ptra su subsistercia, 
dc-dlCHiido n las faer.as prüímiiiares 
del campo ¡i los que tengan la edad 
que determina ia L-?y 

2. ° £> iervlrá V .S c.inunlcrr en 
ei lérm.:r:o de un n:e¡.. si Míelsierlo 
de la Gib.rnución. S.cretariü ge
neral ¿e Ccniejo Stíperior c'u Pro
tección a ¡a Itfnncla, elnúnuro de 
fair.iiisj qv.e se hr.iii!n áisí.iiffstss a 
recrger r.ínc:;, puss sí ¡'.ci hubísra 
en IH provincia minores ¿bendona-
dos o repairladus, se enviarán de 
otras apituies donde actutime níe 
se t-ncuenirsíi.sin bcgsr y en el ma
yor desatnaaro. 

5.° Que V. S. y ¡os Alcalde» 
r«p<setlv'os, como Presice-ütas de 
las Juntas de Protección a ¡a Ir ían-
cía, se d l r l j jn Iguoimente ¡¡ las gran
jas o entteades agrícolas pura que 
los niños celosos o í.bsndor.aüos 
menores de dieciséis años, ce n re
ce gldos dursote ei día, proporcío-
náncoles trabajo, y en ei caso de 

http://de.Fcmer.to


que el padre, tutor o encargado 
de aquéllos te opusiere a este acto, 
se le exigirá responsabl'idad por fo
mentar la Vagancia o abandono. 

4. " Podrán las Juntas provincia
les y locales que cuenten con re
cursos económicos, consignar a los 
modestos egricuitores que recojan 
nlflos, una pensión mensual de 20 
pesetas como máximum, pero adío 
hasta IOS dieciséis altos, pues cum
plida esta edad se supone que el 
aprendizaje de la prof aslón sgrlcola 
costeará el gisto de su subsistencia. 

5. ° E i las localidades donde lu
ya nlflos reccgidos por faml las, los 
Alcaldes y los Vocales de las Juntas 
ejercerán una estrecha vigilancia 
para evitar la explotación, malos 
tratos y mata educación d*l menor, 
a cuyo efecto comunicarán las Jun
tas locales a la provincial las difi
dencias que adviertan. 

6. ° Los Vocales de las Juntas 
protectorasvlsltarán frecuentemente 
a los menores colocados en familia, 
quienes se enterarán de su conduc
ta, de los adelantos en el trabajo y 
de la» enseflanzas que reciban de la 
familia protectora. 

7. ° Las condiciones que deben 
reunir l a : fatni'las para poderles 
confiar los menores, serán: 

a) Que los Jefes de ellas estén 
casados legalmente. 

b) Que no padezcan ninguna en
fermedad contagiosa. 

c) Que observen buena con
ducta. 

di Que sus recursos económi
cos no se limiten a la cantidad abo
nada por la manutención del menor. 

ej Que no tengan más de cuatro 
hijos. 

f) Quedan excluidos de la pen
sión los viudos, a menos que haya 
fallecido la cónyuge después de la 
colocación del menor. 

8. ° Las Juntas propondrán al 
Consejo Superior la concesión de 
premios o diplomas de mérito a 
favor de las familias que sin perci
bir retribución hayan demostrado 
mayor interés y cuidado en benefi
cio de sus acegidos. 

9. " R-ispecto al trabaja de me
nores, se tendrá en cuenta lo que 
preceptúan las disposiciones Vigen
tes y las prohibiciones estaba-
cidds para las labores que puedsn 
ser perjudiciales a la salud do los 
nlflos menores de dieciséis años, a 
juicio de loi Inspectores del Trabaja 
y del Instituto de Reformas Socia
les. 

10. Ordenará V. S. la reproduc
ción de esta Real orden en el Bole
tín Oficial de la provincia, asi co
mo !a circular que esa Junta pro
vincial y las locslos dirijan a los 
agricultores de la provincia en el 
sentido indicado. 

Lo que de la propia Real orden 
traslado a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dlo< guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1918 — 
Garda Prieto, 
limo. Sr. Gobernador civil. Presi

dente de la Junta de Protección a 
¡a Infancia y Represión de la Men
dicidad de 

Las constantes esfuerzos del Con
sejo Superior de Protección a la 
Infancia y Represión de la Mendici
dad, que presido, asi como los de 
las Juntas provinciales y locales de 
toda España, hen ido siempre enca

minados a la dlvu'gsdón y cumpli
miento de la Ley de 1904, cuyos 
principales fines estriban en la con
servación de la salud f i tica y moral 
de los nlflos huérfanos y de los mo-
raímente abandonados por Indigen
cia o negligencia de snt padrea o 
encargados. 

Centenares de criaturas recorren 
la vía púbilca y en ella se entregan 
a juegos peligrosos, subiéndose en 
los tranvías y Vehículos de todo gé
nero, siendo frecuentísimo graves 
incidentes. Carecen muchas pob a-
clones de lugares destinados al es
parcimiento de los nlflos, y las es
cuelas y asilos ton Insuficientes pa
ra albelgir a aquéllos, de lo cual 
retulti an vergonzoso desamparo de 
seres muy necesitados de educadón 
protectora. 

; En el extranjero y en algunas 
< provincias espaflolas, hay establecí-
i dos pa qses infantiles, lugares adon-
- de no liega el tráfico de la dudad, 
< en donde juegan y se esparcen al 
'• aire libre, en convenientes condicio

nes de salubridad, los nlflos, t ía 
. miedo a los vehículos y a las agio-
i meraclones de gente, propias de las 

capitales de alguna Importanda. 
j Recogidos los nlflos en el recinto 
j del parque infantil, no pueden dar 

rienda su'.Ita a sus Instintos de su-
| blrse a ios topes de los tranvías, a 

las traseras de los vehículos, etc.. 
que tantas desgracias proporciona, 
y para evitar laa cuales ae han dic
tado atinadas disposiciones por el 
Consejo Superior, en dreular a sus 
Auxiliares honorario* y en frecuen

tes denuncias a las Autoridades. 
Atendiendo a las razones ex

puestas; 
S. M . el Rey (Q, D. Q ) se ha 

servido disponer: 
Que requiera V. I. a los A'caldes, 

tanto de la capital como de las prin
cipales poblaciones de la provincia, 
para que por las Corporaciones 
municipales respectivas se destinen 
terrenos de su propiedad a la crea
ción de parques infuitlles en las 
conilclones qie exiji la higiene y 
salubridad y que se hallen situados 
en lugares que constituyan una ga
rantía pira la vida de los nlflos. 

Una Vez que ios Ayuntamientos 
hayan ncordado la creación de par
ques infantiles, deberán dar cuenta 
de dicha determinación a las Juntas 
de Protección a la Ir.fncla, para 
que estas entidades coadyuven a la 
obra protectora. 

Los Presidentes de los Ayunta
mientos invltnrán a los dueños de 
fabricas que funcionen en la pabla-
dón correspondiente y que posean 
terrenos no utilizabUs anejos a las 
mismas, para que se inicie la implan
tación de parques infantiles, ficlll 
tándoles árboles y los elementos 
posibles a fin de que los hijos de las 
obreras, principalmente, no queden 
abandonados durante el trabajo de 
sus madres. 

Tanto tos sgentes de polida gu
bernativa como los de pollda urba
na, ejercerán la más estrechi vigi
lancia para evitar que los niños se 
suban a ios topes posteriores de los 
tranvías o a las traseras de ios Ve
hículos, y cuando tales escenas pre
tenden, detendrán al menor que tea 
sorprendido en la forma Indicada, y 
una vez Indagado ta domidllo y 
conducido a él, amonestarán a tu 
padre, tutor o guardador, y en cato 
de relnddenda, serán denuncladot 

aate los Tribunales de Justicia para 
q je te les Impongan lat multas que 
merecen por el abandono de i » hi
jos o pupilos. 

Los Auxlllarethonorarlos del Con
sejo Superior de fas Juntas o cual
quiera persona, podrán detener a los 
menores que cometan los hechos 
que arriba se constgisn; pero entre
g á n d o l o s Inmediatamente a loa 
agentes de la Autoridad. 

SI te trata ae menores abandona
dos o privados de sus padree y de su 
asistencia, ordenará V. I. el ing-eso 
de ellos en los establecimientos be
néficos que existan en la población. 

De Real orden lo digo a V . 1. pa 
ra su conocimiento y a los efectos 
conslgulemea. 

Dios guarde a V . I. muchos ellos. 
Madrid. 21 de junio de 1918.—Gar
d a Prieto. 
Seflor Gobernador civil. Presidente 

de la Junta de Protecdón a la In
fancia y Represión de la Mendici
dad de 
(GooM dd día » da ¡unió da 1918.) 

no es motivo para declarar Incompa
tibles los cargo» de que se trata; 
esta Comisión, en sesión celebrada 
el día S del corriente, acordó revo
car el acuerdo apelado, ordenando 
al Ayuntamiento dé posesión de di
cho c ir go rfe Cohcejal al recurrente 
D. Justo Fernández Piórez. 

| Lo qu* tengo el honor de coma-
, nlcara V . S. a los i f actos del ar• 
i «culo 28 de la ley Provincial. 
I Dio* guarde a V. S muchos altos. 
] León 5 de junio de 1918.=EI Vice-
' presidente, Santiago Crespa.—•£[ 

Secretarlo, A. del Pqzo. 
Sr. Qobernador civil de esta pro

vincia. 

COMISION PROVIN; 
DE LEON 

IIAL 

Vista la Instancia de D . Insto Fer
nández Piórez, Vecino de Valbueno, 
contra ac lerdo del Ayuntamiento de 
Vígarlenza q ie le neg5 la posesión 
del cargo de Concej i : 

Resultando que el recurrente fué 
definitivamente proclamado Conce
jal en virtud del art- 29 de la ley 
Electoral, y al presentarte a tomar 
potesldit del cargo el día 1.0 de ene
ro último, le fué negad i , por enten
der que ese cargo et Incompatible 
con el de Secretario del juzgado 
munldpa', y en ese concepto, de la 
Junta municipal del Censo electoral, 
y contra ese acuerdo recurre, Inte
resando qje se deje sin efecto y te 
ordene ponerle en poseilón del car
go de Conceja! del Ayuntamiento: 

Resultando que, según informa el 
Alcalde, la negativa se upoya en que 
el recurrente está comprendido en 
el caso 3 0, art 43 de la ley Muni
cipal, y que las funcionesy deberes 
de ambos cargos no pueden conci
llarse por co l id l l r a Veces lat le
siones de la Junta del Censo elec
toral con las del Ayuntamiento: 

Considerando que no existe en el 
recurrente la incapacidad que esta
blece el caso 3.°, art. 43 de la ley 
Mulncipal, que se refiere a los que 
por razón de su cargo perciben suel
do de fondos públicos de cualquiera 
clase, y la retribución de Secreta
rio de Juzgado municipal consiste 
en derechos eventuales, señalados 
en el arancel y satisfechos por las 
Darles litigantes, y no puede con
fundirse con el sueldo, que tiene ca
rácter permanente: 

Considerando que el art. 15 da ta 
ley de Justicia municipal declara 
compatib e el cargo de Secretario 
de Juzgado munidpal en los Muni
cipios menores de mil vecinos, entre 
los que te encuentra el de Vegarlen-
za, y cualquiera otro cargo público, 
siempre que puedan concillarse las 
fundones y deberes respectivos, y 
no son opuestas las del Ayuntamien
to y la Junta munidpal del Censo 
electoral, pues aparte de lat pocas 
frecuentes reuniones de esta junta, 
ya reconoce el Ayuntamiento que 
sólo a veces, es decir, por excep-
dón , colndden lat sesiones de am
bas Corporadonet, y esa excepción 

Vls'a la reclamación prododda por 
D. Leandro Huerta contra la capa-
ddad legal de O. Antonio Martínez 
López, Vocal de la Junta adminis
trativa de Arenillas de Valderaduey, 
porque desempeña el cargo de Juez 
munidpal suplente: 

Resultando que la rectam'dón 
viene justificada con certificación del 
Juez municipal de Qillegulilos: 

Conslderando que la cert.f cadón 
que expide el Juez munidpal de Q í -
llegulllot no puede tener validez, 
porque el llamado a certificar ea el 
Secretario del Juzgado, y no estan
do extendida por este funcionarlo, 
nada prueba: 

Considerando que la reclamación 
no h i «ido fjrmii<ada ante la Junta 
adminlstrativa.como debiera, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 4 ° del Real 
decreto da 24 de marzo de 1831, de 
aplicación al caso, conforma al ar
ticulo 96 de la ley Municipal; esta 
Comisión, en sesión del di) de ayer, 
acordó desestimarla, y declarar que 
D. Antonio Martínez López tiene 
capacidad para desempeñar el cargo 
de Vocal de la Junta administrativa 
del pueblo da Arenillas de Valdera
duey-; 

Lo que tengo él honor de comu
nicar a V. S. a los ef-.ctos del ar
tículo 28 de la ley Prov nctal, rogán
dole se sirva hacerlo saber al inte
resado. 

Dios g jarda a V S. machos aflos. 
León S de junio de 1918 =EI Vice
presidente, Sintiagj Crespo,—El 
Secretarlo, A. del Pozo. 
Sr, Gobernador dvil de esta provin

c ia . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DS VALt.ADOI.1D 

Secretaria de gobierno 
LISTA dé los aspirantes a cargos 

Vacantes de Justfda municipal, 
que han presentado so Icitudes: 

En el partido de Astorga 
D. Isidoro Román St-Arcz y don 

i Pió Suárez Fernández, aspirantes a 
- Juez de Llamas d : la Ribera. 

£•1 el p irtiJo de La Bafteza 
D Julián M mjó.i Descocido, don 

Atanoslo Qarda Bicares, D. Tomás 
Prieto Luengo y D. Alonso Martínez 

i Turrado, aspirantes a Juez de Cas-
j trocaibón. 
j En el p irtida de Ponferrada 
•' D. Juan Prada Qimez, aspirante 

a juez suplente de Cituñis-Raras . 
En el partiJo de Valencia de Don 

Jaan 
D. Lorenzo Fernandez Fernández, 

aspirante a juez suplente de V i l l a " . 
Lo que se pub.lca de orden del 
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limo. Sr. Preiidenie, a los efactoi 
de la regla 3.* d I art 5.° de la Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Valladoiid 22 de junio de 1918 — 
El Secretarlo de gobierno, Jesús de 
Lezcano. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO*ADMINISTRATt* 

VO DE LEÓN 
Don Isidro A f. geme y A;f¿geme, 

como Procurador Sindico del Ayun
tamiento de esta capital, en nombre 
de éste ha interpuesto ante este 
Tribunal provincial recurso conten-
closo-admlnlstrativo contra la reso
lución del Sr Gobernador civil de la 
provincia, fecha dos de ibrll del co-
Tríente año, que acuerda reconocer 
a D . José Suárez cuarenta y un 
altos y dos meses de servicio* al 
Ayuntamiento, para los efectos de la 
jubilación, y que le corresponde 
percibir, como pensión, los cuatro 
quintos del sueldo que disfrutó du
rante los dos últimos años. 

Lo que se anuncia por el presen
te con el fin de que llegue a cono
cimiento de los que tengin Interés 
directo en el negocio, la Interposi
ción del recursor por si quisieran 
coadyuvar en él a la Administracón 

León ocho de junio de mil nove
cientos dieciocho —José Rodríguez. 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
ISGKNiaRO JEFE DBL DISTRITO 
MINERO DE ESTA. PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Rafael 

Burgueño G rrido, vecino de Caca-
bélos del Blerzo. se h i presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 1.° del mes de junio, a 
las diez horas, una solicitud de re
gistro pidiendo 75 pertenencias para 
la minu da hierro Hornada La Car
mina, tita en ei paraje Valdemonl-
lio y otros, términode Santo To
más de las Ollas y San Miguel de 
las Duañw, Ayuntamientos ae Pon-
ferrada v Congosto. Hoce la desig 
nación de las citadas 75 pertenen
cias eu la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón que señala el kilómetro 
584 de la carretera general de Ma
drid a la Cortña, y de él se medirán 
50 metros al SO , colocando una es
taca auxiliar; 2.100 al NO., la 1.a; 
3C0 ni NB., la 2 *; 2.000 al SE. , la 
S.»; 300 «ISO , la 4a , y con 400 al 
NO. se llegará a la auxiliar, quedan-
docerrado el petimetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo becbo constar esta in-
teretsdo que tiene realizad:; al da-
p í r t o prevenido cor le Ley, se h* 
admitido'dicte soUcftud pordecr'Jtc 
da! Sr, Gobernador, sin perjuicio rfn 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pera que en el tér-
mina i» sesenta días, contados desde 
TO feche, puedar presentar en el 
GoMemo civil rus oposldonta lo» 
que se ccnzldeniren con derecho al 
todo o purie de! terreno j o ü d ' a i o , 
sesáü previene e¡ art. 84 d« i« Lar. 

£! ?xpt <llen!3 tiene el núm. 6.642, 
U 6 n 13 de junio de 19)8 . - / . 

villa. 

Hígo saber: Que por D. Bernar
do Suárez Crosa, Vecino de Madrid, 
se hs presentado en el Gobierno ci

vil de esta provincia en el dia 3 del 
mea de junio, a las diez y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 355 pertenencias para la 
mina de hulla llamada San Cacao, 
sita en término de Valdelugueros, 
Tolibla de Arriba y otros, Ayunta
miento de Valdelugueros. Hace la 
designación de las diadas 353 per 
tenencias, en la forma siguiente, 
con arreg'o al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. dé la mina «Salud,» 
núm. 4.638, y en «I ae filará la 1.a 
estaca; a partir de este punto se 
medirán 200 metros al N . , y se co
locará la 2.*; 2 100 al O. , la 3.a; 100 
al N . , la 4 900 al O. , la 5.*; 200 
al N . , la 6.a; 3 200 al E . , la 7.a; 
200 al S., la 8.a; 2 300 al E . , la 
9.a; 1.100 al S., la 10; 1.300 al O. , 
l a l l ; 4 0 0 a l N , l a l 2 ; 1.100al O. , 
la 13; 300 al N . , la 14; 1 300 al O. , 
la 15; 300 al S , la 16; 800 al O . , la 
17; 400 al N . , la 18, y con 2.000 al 
E . se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solldtadas. 

Y habiendo hecho constar «ata In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, ta ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuido da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta día», contadea desde 
su fecha, puedan presentar en al Go
bierno dvil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 

1 o parte del terreno solicitado, se-
: gú' previene ei art. 24 de ta Ley. 

El expediente tiene el núm. 8.651. 
i León 13 de junio de 1918—y. /te-
j villa. 

Hago saber: Que por D. Hilarlo 
A'onso Rodríguez, Vaclno deBoñar, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 5 del' 
mes de Junio, a las doce horas, una 
solicitud de registro pidiendo la de
masía de hulla llamada Demasía de 
la Sorda, sita en término de Pele
cha , Ajiuntamiunto de Bollar: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«La Sorda,» núm 3.017; «Colle,» 
núm. 283. y «Sabero,» núm. 651. 

! Y habiendo hecho constar éste In-
' toresado que tiene realizado el da-
i pósito prevenido por la Ley, se ha 
' admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
, tercero. 

Lo que ae anuncia por medio del 
presenta edicto para que en al tér-

, mino de sesenta dios, contados desde 
t su fecha, puedan presentar en el Qo-
; blerno civil sus oposiciones los que 
t se consideraron con derecho al todo 
. o parte del terreno solldtado, según 
; previene el art. 24 de la Ley. 
i El expediente tiene el niim.6 650. 

León 13 da junio de 1918 .» / . ¿te-
! villa. 

«Marta 3.a,» núm. 3 791, y La Sa
bero núm. 8.» núm. 651. 

Y habiendo bed» coastareste la-
Itretado que tleoe realizado al da-
pdalto prevenido por la Ley, se ha 
•dmitido dicha sofldtud por decreto 
M Sr. Gobernador, ata perjaldo da 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
orino da sesenta días, contados des
da sa facha, puedan presentar en el 
QoWarnodvil tus oposiciones loa 
i|ae sa consideraren con derecho al 
todo o' parte del terreoo solldtado, 
según praviana al art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene al núm. 6 649. 
León 13 de junio de 1918.—y. «f-

villa. 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que sa anuncia por medio da 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados de», 
da in tacha, añadan presentar ene! 
Gobiamo dvtl sos opoi Idónea loa 
que sa consideraren con derecho ef 
todo o parta del terreno solldtado, 
seflún praviana el art. 34 de la L«f. 

El expediente tiene al núm. 6 656. 
León 13 de junio de 1918.—/. /te-

villa. 

Hiso ssbsr: Que por D. Hllr.rlo 
Alonso Rodríguez, Vecino de Boflar, 
se tu presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 3 del 
mes de junio, a las doce y cinco mi
nuto?, una solicitud de registro pi
diendo la demasía de hulla llamada 
Demis'a a la Sorda, sita en térmi
no de Pelechas, Ayuntamiento de 
Boflar: 

Solicita la concesión del terreno: 
franco comprendido entre las minia 

Hagosaber: Que porD. Ellas G . Lo-
renzana, Vecino de San Emiliano, se 
h i presentado en el Giblerno civil 
de esta provincia en el día 4 del mes : 
de junio, a las diez horas, una soli
citud de registro pidiendo 50 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Leona 2.*, sita en el paraje Co-
blchón y Solana, término de Cande-
muela, Ayuntamiento de S i n Emi
liano. Hace la designación de las 
dtadas 50 pertenencias, en ta forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una Ventana de la Casa-Escuela de 
Cándenmela, situada en el centro de 
la fjchsda B . ; desde cuyo punto se , 

! medirán si E. en linea auxiliar 100 
! metros, y se colocará la 1.a estaca; 

100 a I S , la 2 a; 1.000 al E , la 3.a; 
i 500 al N . , la4.a; l.OOOalO., Ia5.a, 
' y con 400 al S. se llegará al punto 
1 de partida; quedando cerrado el pe

rímetro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in-
. teresado que tiene realizado él de-
¡ pósito prevenido por la ley, se ha 
j admitido dicha solicitud por dtereto 
; d>l Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
j tercero. 
| Lo que se anunda por medio del 
; p esente edlc o para que en el ter-
i mino de sesenta días, contado* dea-
1 de su fecha, pusdan presentar «w «I 
! Gobierno dvil ana oposiciones loa 
! que se consideraren con derecho al 
I todo o parte del terreno solldtado, 
! según previene el art. 84 da la Ley. 
! El expediente tiene el núm. 6.653. 

León 13 de junio de 1918-/ . Re-
i villa. 

\ Hago saber: Que por O. Agustín 
\ Fernández Diez, Vedno de León, se 
! ha presentado en el Gobierno civil 

de esta provincia en el día 4 del mes 
de junio, a las once y treinta minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 60 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Hermelinia, sita en 
término de Camlnayo, Ayuntamien
to de Valderrueda. Hace la designa
ción de las citadas 60 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente de las AguaDazas, paraje 
de las «Suertes,» en dicho término, 
y de él se medirán 100 metros al B. , 
colocando la 1.a estace; 100 al N . , 
la 2.a; 600 al O., la 3.*; 1.000 al S., 
la 4.a,' 500 al B. y se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la La?, sa hs 
admitido dicha solldtud por decreto 

Higo saber: Q i e por D. Frands-
co Pereda Fernández, vadno de 
Utrero, se ha presentado en ei Q j -
blerno civil de esta provincia en el 
dfa 4 del mes de junio, a las once y 
cuarenta minutos, una solicitud da 
registro pidiendo la demisfa de ha
lla llamada Dimasia it 2.* Genero-
sa, sita en término de Camposoll-
lio. Ayuntamiento de Llllo: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«2.* Generosa.» núm. 4.430, y «Re
gina.» núm. 2.529 

Y habiendo hecho constar este in
teresado qus tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuido da 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér» 
mino de sesenta días, contados dan-
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones loe 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solldtado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

6t expediente tiene el núm. 6.65T. 
León 13 de junio de 1918—/. Se

villa. 

Anuncio 
Se hace saber a D. Santiago G o n 

zález, vecino de Yugueros, que pa
ra tramitar su solicitud da registro 
para la mina de barita nombrada 
«Manuel,» correspondiente a loa 
minerales de la 2.a sección, precisa 
presentar un plano parcelarlo de la 
superficie detallando ¡os nombres 
los propietarios y su Vecindad. A i i 
mismo debs nombrar representanta 
en esta capital, segú i ordena el ar
ticulo 155 del Rsg amento. 

León 21 de junio de 1918.—El In
geniero Jefe, / Sevilla. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓK 

l Anuncia 
i En cumplimiento de lo preceptua

do en el art. 7.a del Real decreto da 
1." de julio de 1992 y demás concor
dantes, se insertan a continuación 
la solicitud y demás documentos 
presentndos por O. Ciríaco A'onso 
González pidiendo autorización pa
ra establecer un Colegio de primera 
enseflanzi no oficial en el puebla, 
de Puente Almuey. 

Las reclamaciones, que se funda* 
mentarán en las causas determina
das en el art. 8.° de la citada dispo
sición legal, serán presentadas en 
las oficinas de esta Inspección den
tro del plazo reglamentario de quin
ce días, a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el BQ • 
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

León 4 de junio de 1916.=Ei Ins
pector de la 5.a Zona, Luis Caia-
tayud. 
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Inalaocla 
timo. Sr :—D. Ciríaco Alomo 

Qoníález, M«e»tro de primera *n-
acDanza. y con derecho reconocido 
• la propiedad por el Estatuto gene
ral del Mcglsterfo, soltero y de 26 
«Aos de edad, ntturol de San Pantu-
león del Párcmo, de la provincia de 
Butgos, y residente en Puente A l -
muey, de la de León, con cédula de 
dase 11.». rúm. 157, tiene el honor 
de dirigirse a V. S. manifestando:— 
Que desea dedicarse a la enseflanza 
pifcnarta privadamente en Puente 
Almuey, pueb o de ta provincia de 
L*«n, y dispone de local y material 
que edjunttir.cnte se expresa, pro
porcionado y sostenido por padres 
de los riñes ée !a localidad, cbü-

§ándese a suspender la enseflanza 
marte el mes de f gesto.—Es por 

lo que suplica a V . S- le conceda 
la autorlzrctén necesaria. Es gracia 
que no d!)d¡= e!cf tizar de la magna
nimidad de V. S.. cuya Vida guarde 
Dios muchos alies.—Puente Almuey 
12 de msyo de 1918 — E l Maestro, 
Ciríaco A'onso.= Rubricado. = A l 
pie—limo. Sr. Rector de la Univer
sidad Literaria de Oviedo.—Es co
pla del original.—Ciríaco Alonso. 

Acta de mrclmlento, copiada.— 
D . Mcxlntir.o Gor.záUz Dftz, Se
cretarlo accidf ntel del Juzgado mu
nicipal de Qufntcnilla Pedro Abar
ca.—Certifico: Qne al folio 78 vuel
to, tomo último, sección de nacimien
tos de este Juzgedo municipal y Re-
•glstro civil, hay una Inscripción que 
copiada x la letra dlce-ssí: En el lu
gar de Ruyalrs del Pírctno, término 
municipal de QutotenlIlaPedroAbsr-
ca, n los dos í las del mes de abril 
de 1891, crie D. Jerónimo Díaz, 
Jnez mur.idpal.yD Guillermo Alon
so, Sí créiario, compsreclóD. Vicen
te Alonso, natural de Sen Pantaleón 
del Páramo, mayor de edad, casado 

- y domiciliado en el de su naturale
za, con objeto da que se Inscriba en 
el Registro civil el Indicado niño, y 
al efecto cnmc! padre del mismo mn-
niflests:=Que citi-áo niño nació en 
sti dcmlclllt: el día 2 de ubril del cc-
tua! sñ;-'. » los d fíe su msiirugsdn, 
y quE ¡t1 dirt e! n^rrbrft df. Ciríaco.— 
Que es h'jo Icgl'imo del drclarsnte 
y su rpuji-r D." F:oi:stl>ia González, 
natura! del indicado San Pantaleón, 
mayor de edad.'a sada, dedicada n 
las ocupacicíicr 'í'*! r^wo y domici-
Ihdn «o EI de ÍÜ iw.rido.=»Qiift c-s 
nieto por Ifne» rnterna dn D . Luis 
A'orso y D," V"iiapcla Gcrzález, 
natural el primero ñ o Ssn Psntalcón, 
ya difunto, y la jegirsida de L^; Nuez 
do Arrib". dcmiciiisda tn tupradi-
cho San Puntaleón. y por 'fnea ma
terna de D. Juan Qoníáiez. y Gon
zález y D.» Maifj.-Rcdrlgaez Caá-
trillo, iiaiurílrs r! pim.-ro da S::n 
Psntaltón. y Ir- sigunde de Villaprs-
sento, provincia de Sjnteiider.— 
Todo lo cual presenciaron como tes
tigos D. José E;tebei¡ y D. Raimun
do Ssnllorente. raturoles yV::clnoa 
de Quinlimi'is Pctiro Abfrca, mayo
res de edad, cassdo* y¡tbradoí ts , 
según su cédula peri'onal.—Leída 

' íntegromente esta inscripción e invi
tados ios que ¿i biVn Iif,c«lo a que 
lo suscribieran por si m'rntos. «e ««• 
tempó el seüo munlcip»»! ¿e! Juz
gado, firmando el Sr. Jurz decla
rarte y, tf-siiges: de qas c< rtlflco = 
El Juez Jerónimo DÍPZ —Dtclaran-
te, Vicente Alonso —Testigos: José 
Estiban y Raimundo Sanliurenle — 
Secretarlo, Gu¡l¡ermoAlonso,=Ra-

brlcado.—Hay un sello que dice: 
Juzgado municipal de Qulntanllla 
Pedro Abarca.—Es copia conforme 
con el original, a que me remito.— 
Y para que conste donde convenga 
y surta los efectos necesarios expi
do la presente certificación a cali
dad de reintegro y a petición de par
te Interesada, la que firma. Visa y se
lla el Sr. Juez municipal D. Marce
lino González López, en Qulntani-
Ha Pedro Abarca, a 15 de enero de 
1912.— V.0 B.0: El Juez municipal, 
Marcelino González.—El Secreta
rlo accidental suplente, Honorio 
Gcnzález. = Rubricados.—Hay un 
sello que dice: Juzgado municipal 
de Qulntanllla Pedro Abarca.—Es 
copla.—Ciríaco Alonso, 
rer l i f l eae lón de la Alcaldía 

Copla.=Don Pedro Gómez Ro
dríguez, Alcalde constitucional de 
Renedo de Valdetnrjar.—Certifico: 
Que el edificio en que se desea Ins
talar la Escuela de primera ense
flanza en Puente Almuey no se opo
ne a las Ordenanzas municipales 
en cuanto se refiere a seguridad, 
higiene y salubridad.=Y para que 
conste doy la presente en Renedo 

: de Valdeluejer a 2 de junio de 1918. 
Pedro Gómez.—Hay un sello que 

. dice: Alcaldía constitucional de Rene-
, do de Valdetue|ar.=Clriaco Alonso 
| Cuadro de As lgna lura» y 
! Profmorea 

Horas diarias: 1 1:2, Lectura so
bre las meterlas enseñadas.—Il2, 

, Escritura, Gramática y lectura, si
multáneas. == 1. Aritmética. —1|2, 
Geometría, dos Veces por semana; 
Clerctas F N.ldem; Fisiología e Hi
giene, Idem; Historia, Idem — 75' 

, Gergrefia.—1|2, Dcctrina.—Canto. 
! solfeo.—Profesor, D. Ciríaco Alón-
: so. Maestro de primera enseñanza 
s elemental.—Ciríaco Atonto. 

! AYUNTAMIENTOS 

pal, las cuentas municipales de este 
Aycntémlenro correspondientes a 
los ahos de 1914 y 1915, rendidas 
por les respectivos cuentadantes, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Santa Elena de Jbmuz 22 de junio 
de 1918.—El Alcalde, Vicente Mur-
cltgo. 

JUZGADOS 

Acaiáia constitucional de 
Bembibre 

Vécente la Depositaría municipal 
de este Ayuntamiento, se enuncia 
su provlsidn en propiedad para el 
día 21 del príxlmo mes de jallo, y 
hora d<: Ies diez, en la sala ccs l s -
tori»!, cuya proviiión tendrá < feclo 
corforrr.e ¡os príículos 157 y slglen-
tes de la ley Municipal y con la re
tribución conslgnüdii en ei presu-
FUPSlO. 

Los aspirantes oreientsrán tus 
solicitudes tn la Sc-cretnriu, antes 
del expresado día. 
. Bcn;b!b.-e 22 da junio de 1918.= 

Ei AicaWe, NUividad Rodríguez. 

Alcaldüt consiitucional de 
Castrocalbón 

Lts cuenlts muricipaies de este 
Ayuntamierto. cotrtjpondienles al 
cño de 1917, quedan expuesta:! al 
píbllco en esia Secretaría por tér
mino de quinco dios, parn que 'pue
den ser exi nu'naits por cuantos [o 
deseen, y para e¡ caso ¿e qua ss 
formulen rtclúmaciones, ser cídas 
éstas. 

Crsifoca.bdn 18 de junio de 1918. 
El Alcalde, José Bécnres. 

Alcaliila censtitucional de 
San Elena dejamuz 

Se hallan confeccionadas y ex
puestas al público por término de * 
qelnce días en la Secretaría munlei- * 

IgUsias Borja (Alberto), de 18 
aflos, soltero, natural de Patencia, 
vecino de León y Luis Martínez (aj 
Madrileño y gitano, de unos 18 
aflos, procesado por asalto al tren, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instruclón de León en término de 
diez días, a notificarles el auto de 
procesamleñ/o y constituirse en pri
sión; apercibidos que de no verifi
carlo en dicho término, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

León a 20 de junio de I9I8.=EI 
Juez de Instrucción. Manuel Gómez. 
El Secretarlo, LuIsP. Rey. 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de Murías de Pa
redes. 

. Por el presente se cita a José 
Torres Juezo y Lucilo Iglesias Nls-
tal. mineros, residentes últimamente 
en Villar de Santiago, para que en 
ei término de diez días compsrez-
can ante este Juzgado al objeto 
de recibirles declaración en suma
rlo per disparos de arma de fuego 
y lesiones; con apercibimiento que 
de no corrparecer, les parará el 
perjuicio .a que haya lugaí en de-
recho., 

Murías de Paredes 20 de junio de 
1918.—Jcsé María Dffz yDlez — 
El Secretario judicial, Ar.gel D. Mar-
Un. ' 

, Cédula de emplazamiento , 
El Sr. Juez de primera Instancia 

de este partido D. José M.a Diez y 
Díaz, en el juicio declarativo de ma
yor cuantía instado por el Prccura
dor D. Eduardo A'varez Gxrcfa, en 
nombre de D. Olegario Diez Porras, 
vecino de Páramo del SI!, contra don 
Martín AlVorez Diez, que lo es de 
Vegíi de Perros, que no consta su 
dcmtclllo y de Ignorado pari-d?ro, 
sobre reclEtnadón de cuatro mi! 
seiscientas veintiocho pest tas y se
senta y seis céntimos, e Intereses 
del cinco por ciento anual que sigan 
dtVengániÍGsa por los intereses ya 
Vencidos y per las arualidades que 
venzan y pego de costas, acordó su 
providencia de «ita fecha corferlr 
traslado con emplazamiento al de-
mEndedo D. Mtriin AlVsrez Diez, 
y como segundo llamamiento, psra 
que dentro de cia; o días improrro
gables comparezca en los aulos, 
personándosE en fornis, entregán
dole las copias presentada, a cuyo 
t i" , le emplazo a medio de la pre
sente cédula, con !a prtvtnción d« 
que si no comparedeí.e, le parará el 
perjuicio H que haya i tgír en de
recho. 

MIUIES de Paredes qulrxe de ju
nio de mil nevee entos ditciocho.— 
El Sccreurio judicial, AngtlD. Mar
tín. 

Don Lucio García Moilnerjuez mu
nicipal de León. " 
Higo ssb;r: Que en el juicio que 

se mencionará, ha recaído la siguien
te sentencia, que dice asi: 

iSentencia.=En León, a seis de 

mayo de mil novecientos dieciocho; 
el Tribunal municipal formado por 
los Sres. D. Ludo García Molinér, 
D. Francisco Bcrge y D. Miguel 
Egulagiray: vistos los precedentes 
autos de juicio verbal civil, seguidos 
en este Juzgado entre D. Argel Ro
berto, mayor de edad, casado, veci
no y del comercio de esta ciudad, 
contra D. Aurelio Fornas. empleado 
de Correos en ¡ss oficinas del ramo, 
en Valencia, sobre pago do ciento 
treinta pesetas, valor de género de
bido, y costas; 

Fallamos: Que dtbemos conde--
nsr y condenamos en rebeldía al de
mandado D Aurelio Fomcs a que 
prgue al demandante D. Argel Ro
berto, la cantidad de ciento treinta 
pesetas a que se refiere la demsnda 
motivo de este julc'o. y al de las 
costas del mismo.—Atí por esta 
nuestra definitiva sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Lucio Garda Mollner.—Fraecljco 
Borge.— Miguel Egulngaroy. — Pu
blicada en el mismo día.» 

Para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL y que sirva de notificrcló" al 
demandado rebelde D. Aurelio For
nas. expido el presente edicto en 
León,seis de mayo de mil novecien
tos dieciocho.—Lucio Garda Moll
ner.—Ante mi, Arsenlo ArechaVala. 

EDICTO 
Don Angel Flda'go Martínez, Juez 

municipal de este distrito de Un-
zonda. 
Higo saber: Que por esta mi pri

mero y único edicto, se cita a don 
Victoriano y D. Féilx González 
Centeno, cuyo paradero se Ignora, 
y cuyo último domlcilo le han tenido 
en Sotfco, para que a la hora de las 
dos de la tarde oel día dos de agos
to próximo, se presenten en este mi 
Juzgado a contestar a la demsnda 
presentada en el mismo por D. Ma
nuel García Lorenzana, Vícno de 
Torneros, sobre reclamación de 
doscientss cincuenta pesetas, cemo 
herederos de Manuela Centeno, se
gún lo tengo acordado tn p:ovtá<u¡-
cia de hsy; apercibiéndoles que de 
no Verlficario por medio de li güimo 
apoderado, se st giiirá el juicio sin 
más cteries ni oirles. 

Oñzonüla diecínuev« de jiiríc de 
mil nov.--í;ientosdicc!oi.h7.«"E¡J-jcz, 
Argel F¡rialg-).=.Por su m a r d s ^ 
José A'Varíz. 

ANUNCIO PARTICULAR" 

DICCIONARIO MODELO 
L a U n l v c T H i i t , estc-b'ecMa en 

Madrid ha edit'do una iinpcrtarití-
sinm obra para ka Ayuntamientos. 

DichJ obra es ana Intc-e.-sn-. 
tísima y Valiosa KiieSeíopetliu 
in t in ic lpn l , con extenso» natos y 
precisos dctallss, formularios í-ríc-
ticos relativos a toda la legislación 
Vigente, sin descuidar ios cUtcs más 
curiosos, dignos da estudio, reía-
clcnadcs con las leyes enligóos. 

Eitemos seguros d» qu* todo ; los 
Ayuntsmientos de España, a'daülri-
rán el novísimo Dlceionnri» S!»-
delo o EueltlopeiMa iuunii'i|>nl 
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